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ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS

EXPEDIENTE A/SUM-046718/2025 CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENDOPRÓTESIS PARA EL
SERVICIO DE RADIOLOGÍA VASCULAR DEL HOSPITAL UNIVESITARIO RAMÓN Y CAJAL.

El Hospital Universitario Ramón y Cajal necesita para su correcto funcionamiento disponer de
endoprótesis para cubrir las necesidades del Servicio de Radiología Vascular, que permitan
realizar en las mejores condiciones posibles la asistencia sanitaria a los pacientes necesitados,
siendo por tanto imprescindible la contratación propuesta por el Servicio de Radiología Vascular,
de acuerdo con la Memoria de necesidad emitida por su Jefe de Servicio, de la adquisición de
endoprótesis para Radiología.

Para ello se propone la contratación del servicio a adjudicar mediante procedimiento abierto y
con un importe total de trescientos cinco mil novecientos veinticinco euros con cuarenta
céntimos (305.925,40 €), para un plazo de ejecución de doce meses.

Visto el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas aportado al
expediente.

Considerando lo establecido en los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de
Contratos del Sector Público, se tramita el presente expediente con las siguientes
características:

a) Elección del procedimiento de licitación: se estima la forma de tramitación adecuada para este
contrato según el artículo 131.2 (pluralidad de criterios) y la utilización del procedimiento según
el artículo 156 (procedimiento abierto) de la LCSP.
Tramitación: ordinaria
Procedimiento: abierto

La elección de este procedimiento garantiza un tratamiento a los licitadores igualitario y no
discriminatorio, a la par que garantiza a la Administración la contratación del mejor servicio con
la mejor relación calidad/precio.

b) Criterios de Adjudicación del contrato:
Atendiendo al contenido del art 145 LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de
las ofertas por considerarse idóneas para la adjudicación del contrato a la oferta que presente
la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de éste, las necesidades de este
centro asistencial y a la salvaguarda del principio de proporcionalidad.

Criterios cualitativos: Evaluables mediante fórmulas: 30 puntos
Evaluables mediante juicio de valor: No procede.
Criterios relacionados con el coste y en consideración del precio: 70 puntos

En relación con la fórmula económica que se ha propuesto, su finalidad responde a la necesidad
de distribuir la puntuación de forma proporcional a las ofertas presentadas de tal forma que
otorga el máximo de puntuación a la oferta más baja, así como las proposiciones que igualen el
importe de salida, no obtendrán puntuación, conforme el art. 146 LCSP.
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c) Justificación de los criterios de solvencia económica, financiera y técnica:

Solvencia económica y financiera.- art. 87.1.a) y 1.c) de la LCSP

Solvencia técnica.- art. 89.1 a) de la LCSP

d) Condiciones especiales de ejecución: En cumplimiento del art. 202 LCSP, las condiciones
especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo
establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía sostenible, así como para la mejora
de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. El licitador
propuesto como adjudicatario presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato.

e) Valor estimado del contrato y método estimativo de éste (art. 101 LCSP):

Base imponible: 277.400,00 €
IVA: 28.525,40 €
Importe total: 305.925,40 €

CALCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
CONTRATO (12 meses-s/iva) 277.400,00
PRORROGAS (36 meses-s/iva ) 832.200,00

MODIF 20 % 55.480,00

TOTAL 1.165.080,00 €

El presupuesto del presente contrato se ha calculado en base a las necesidades asistenciales
previstas para el período mencionado. Asímismo se ha planteado con los precios actuales de
mercado conforme la memoria justificativa aportada por el Servicio promotor del expediente.

f) Justificación de la necesidad: Las endoprótesis son dispositivos médicos implantables
diseñados para el tratamiento mínimamente invasivo de diversas patologías vasculares.
Incluyendo aneurismas, estenosis y disecciones, que requieren soporte estructural interno en
vasos sanguíneos.

El uso de endoprótesis es fundamental para el tratamiento efectivo y seguro de estas
enfermedades, ya que permiten reparar y reforzar los vasos afectados mediante técnicas
mínimamente invasivas, reduciendo complicaciones, tiempo de hospitalización y mejorando la
calidad de vida del paciente.

La incorporación de estas endoprótesis contribuirá a:
• Mejorar la capacidad diagnóstica y terapéutica del Servicio de Radiología Vascular.
• Incrementar la seguridad y eficacia de los procedimientos endovasculares.
• Reducir tiempos de Intervención y recuperación.
• Disminuir la tasa de complicaciones y reingresos hospitalarios.
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Establecer para la adjudicación del contrato el procedimiento abierto por pluralidad de criterios,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.1 de la LCSP, en base a la mejor relación
calidad-precio.

Madrid, en la fecha de la firma

EL DIRECTOR GERENTE

Fdo: Carlos Mingo Rodríguez
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